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S U M A R I O .

PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION.— Acuerdo por el cual se resuelve 

lia recurso de apelación.—Acuerdo por el cual 
se manda que el comisionado Licenciado Don Jo
sé María Bnstamante entregue na títu lo de tie
rras.—Acuerdo por el cual se nombra á los Seño
res Doctores Don Diego Robles y  Don A . López 
Martínez para que asistan á  las personas pobres 
■que fueren atacados de “ influenza.”— Acuerdo 
nombrando un. escribiente.—Convenio celebrado 
por los Gobernadores Políticos de los Departa 
mentos de Choluteca y  La Paz, sobre límites ju 
risdiccionales entre los pueblos de Aramecina y  
Caridad.

H ACIENDA.—Acuerdo nombrando un escribiente 
para la Administración dé Rentas de T oro.—A- 
cuerdo admitiendo una renuncia.—Acuerdó resol
viendo de conformidad una solicitud de los veci
nos de la aldea “ E l Níspero.”—Acnerdo que mo
difica y  adiciona una contrata celebrada con Don 
Francisco Fiallos en el año de 1888.—Acuerdo 
mandando convertir unos documentos presenta
dos por Don Francisco FiaBos.

COMUNICACIONES OFICIALES.—Comunicacio
nes dirigidas al Ministro dé Gobernación por los 
Señores Presidente perpetúo del Hospital General, 
Secretario Municipal de esta ciudad y  Alcalde Mu
nicipal de Reitoca.—Informe del Señor Goberna
dor Político dél Departamento de las Islas de la 
Babia.—Informe del Señor Gobernador Político 
del Departamento de Toro.

PODER JU DICIAL.
Juicio civil, ventilado entre Don Juan Mirrielees y  va

rios fruteros de Omoa.—En la criminal instruida 
contra el Juez de Paz de San Juan de Flores, por 
prisión arbitraria en Don Tranquilino Uclés.—En 
la militar instruida contra el Sub-Teniénte Pablo 
Zepeda, por los delitos de homicidio perpetrado 
en María Micaela Castro, y  lesiones graves en 
Juana y  Francisca Chávez y  en el niño Dionisio 
Castro.

AVISOS OFICIALES.
LIQUIDACIÓN GENERALde la  utilidad de las Ren

tas y  distribución del rendimiento neto en las Ad 
mmistraciones de Rentas y  Adnanas de la Repú
blica, en el mes dé Febrero de*l890.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.
Acnerdo por el cual se resuelve un recurso de apela

ción.

SECRETARIA D t  ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tégucigalpa, 26 de A bril de 1890. 
Con presencia de las comunicaciones que 

recíprocamente se han dirigido el Goberna
dor Político del Departamento de Olancho y

la Corporación Municipal de la ciudad de 
Jnfícalpa, relativas al establecimiento del 
juego de gallos y al destazo de ganado en las 
aldeas. Teniendo presente la apelación qne 
la Municipalidad de la referida ciudad La 
interpuesto ríe la resolución del Gobernador, 
en la que probibe el juego de gallos y el des
tazo de ganado en las mencionadas aldeas. 
Considerando: que el destazo de ganado de 
que acaba de hacerse mérito no se halla pro
hibido en singana de las disposiciones qne 
tratan de la materia, y  que por el objeto á 
que se encamina, cual es el de facilitar la 
subsistencia de las personas, debe protegerse, 
alejando todas aquellas restricciones de que 
especialmente no se ocupa la ley. Conside 
rando: que en orden á la prohibición del jue
go de gallos, la interpretación que el Gober
nador ha dado á las disposiciones que se re
lacionan con el caso, es la que mejor cuadra 
con la índole del asunto; por tanto, el G o
bierno

r e s u e l v e :

1. °—Qne continúe el destazo de ganado eñ 
las aldeas, observándose todas aquellas pres
cripciones con que la Ley de Policía ha tenido 
á bien garantizar, en favor de los cansa mido- 
res, la operación dél destazo; y

2. *—Confirmar, en todo lo demás, el acuer
do del Gobernador Político del Departamen
to de Olancho, de qne se ha hecho referen
cia.—Comuniqúese y  regístrese.

Gómez.

Acuerdo por el cual se manda qne el comisionado 
licenciado Don José María Bustamaate entregue 
un título de tierras.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  E L DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tigucigalpa, 26 de Abril de 1890.

El Gobierno
a c u e r d a :

Que el comisionado Licenciado Don íosó 
María Bastamante, entregue á los Señores 
Fermín Gómez, Alcalde Municipal del pue
blo de Yurnls, en el Departamento de La 
Paz, Victoriano Gómez y Valentín Sánchez, 
Consejeros, el título y  expediente de seis 
caballerías de tierra y  fracción de otra, que 
adquirieron legalmente en los sitios de Jua- 
teca y  Masala, en territorio salvadoreño, para 
qne puedan hacer de los expresados docu
mentos el uso correspondiente.— Comuni
qúese y  regístrese.

Gómez.

j Acuerdo por el cual se nombra á los Señores D octo
res D oa Diego Robles y  Don A . López Martí
nez para qtm asistan á las personas pobres que 
fueren atacados de ' ‘influenza.”

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
g o b e r n a c i ó n .

Teg-ucigcdpa, 2 de M ayo 1890.
Tomando en consideración el desarrollo 

que ha tenido en esta Capital la enfermedad 
Oamada “ influenza,”  y  las funestas consecuen
cias que pueden seguirse, principalmente en la 
gente pobre, si no se dictan disposiciones que 
tiendan á atenuar el mal; el Gobierno 

a c u b e d a :

Nombrará los Señores Doctores Don Die- 
,go Robles j  Don Andrés López Martínez, 
para que asistan á las personas pobres que 
fueren atacadas de la referida epidemia, de
biendo satisfacérseles sesenta pesos mensua
les por la Dirección General de Rentas.—Co
muniqúese y regístrese.

GómezL„

Acuerdo nombrando un escribiente.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACION.

Tegxtcigalpa, 29 de Abril de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :

Nombrar escribiente de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Gobernación, con 
el sueldo de ley, .á Don Rafael Colindres, 
quien comenzará á prestar sus servicios desde 
el l .°  de Mayo próximo entrante.—Comuni
qúese y  regístrese.

Gómez.

Convenio celebrado por los Gobernadores Políticos 
de los Departamentos de Choluteca y  ha Par, so
bre límites jurisdiccionales entre los pueblos de 
Aramecina y  Caridad.

Los infrascritos, Gobernadores Políticos, 
respectivamente, de los Departamentos de 
Choluteca y La Paz, constituidos en San L o
renzo de Solnhre, con el objeto de señalar 
los límites de las jurisdicciones de los pue 
blos de Aramecina y  Caridad, en cumpli
miento del acuerdo supremo de 3 de Febrero 
del corriente año, y  con presencia de las Mu
nicipalidades de dichos pueblos, que se han 
puesto de acuerdo y  dado su espontáneo 
asentimiento sobré los pantos qne demarquen, 
definitivamente, los límites de ambas juris
dicciones, para concluir de una manera armo
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154 REPÚBLICA DE HONDURAS.

niosa y satisfactoria, las cuestiones que se 
suscitan entre autoridades y  vecinos de los 
referidos pueblos, kan convenido en la si
guiente demarcación:

Se reconocerán por limites jurisdiccionales 
entre Aramecma y Caridad: al Oriente, el 
plan de “El Jiquilite,”  paraje en qne confi
nan las referidas jurisdicciones y la del pue
blo de Curaren, del Departamento de Tegn- 
cigalpa; de cuyo lugar se toma bacía al Po
niente por una cuchilla de loma montuosa, 
quedando al Sur los trabajos de Joan Uceda, 
hasta llegar á la quebrada llamada “ Honda- 
ble;”  y  continuando, aguas abajo, se llega por 
la desembocadura de la quebrada al valle de 
Olubre; y de allí, línea recta por el mismo 
rumbo, al encuentro de las quebradas “ Mal
paso”  y “ Sacamil”  de donde se pasa á la, cima 
de la loma “La Calera,”  y  de este lugar, por 
el pie de la cerranía y orilla del ilano de “ So
labre,”  á la casa de María Espectación Mal- 
donado, terminando dicho señalamiento en el 
río “ Goascorán;” cuyos lugares son bien co
nocidos por los respectivos Municipios y servi
rán de linderos en la presente línea jnrisáic- 
•cional, la cual será respetada, desde esta fe
cha, por las expresadas Municipalidades de 
Aramecina y Caridad, á quienes, con tal fin, 
se les pasará ana copia de este convenio.

Hecho en San Lorenzo de Solubre, á los 
coatro días del mes de Abril de mil ochocien
tos noventa.—V. Williams.—Juan J. Mejía.— 
Francisco Espino, Srio.—Samad Córdoba, 
Srio.

Es conforme.—Gobernación Política del 
Departamento de Chol ateca.

V. W il l ia m s .

_______HACIENDA._______
Acuerdo nombrando un escribiente para la Adminis

tración de Rentas de Toro.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
H A C IE N D A .

Santa Bárbara, Marzo 18 de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :
Hombrar á Don Santos Oviedo, escribiente 

de la Administración de Rentas del Depar
tamento de Toro, con la dotación de treinta 
pesos mensuales qne se le satisfará desde el 
día primero del mes de Agosto del aña próxi
mo pasado.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo admitiendo una renuncia.

SECRETARIA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

(Sania Bárbara, Abril -21 de 1890.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir á Don Santos Oviedo la renuncia 
qne ba presentado como escribiente de la 
Administración de Rentas del Departamento 
de Toro.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo resolviendo de conformidad una solicitad de 
los vecinos de la aldea "E l Níspero.”

SECRETARÍA DE ESTADO EN  E L DESPACHO DE 
H ACIEN DA.

Santa- Bárbara^ A bril 22 de 1890.
Vista la solicitad que ha elevado al Gobier

no el Alcalde Auxiliar de la aldea de “ El 
Níspero,”  de esta comprensión municipal, pi
diendo, á nombre de los vecinos del mismo 
pueblo, se le exima de pagar á la Hacienda 
Pública los derechos de titulación de un te 
rreno que han denunciado para ejidos del ex
presado pueblo; y

Considerando: que es de justicia acceder á 
esta petición, por carecer los vecinos de la 
aldea, de los recursos necesarios para hacer 
esta erogación; por tanto, el Gobierno 

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la solicitad de 
qne se ha hecho referencia.—Comnníqnese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo que modifica y adiciona una contrata cele
brada con Don Francisco Flallos en el año 
de 1888.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
H ACIENDA.

Santa Bárbara., A bril 24 de 1890.
Vista la solicitad que ha elevado al Gobier

no el Señor Don Francisco Fiallos, para que 
se modifique y adicione la contrata que cele
bró el 30 de Marzo de 18SS con el Señor D i
rector General de Rentas para surtir, con ta
baco y  paros, varios departamentos de la 
República; el Presidente

ACU EED A:

1. °—Los artículos 6.° y 8.° de la enunciada 
contrata, se leerán así:—“ El Señor Fiallos y 
su casa de San Pedro Sala, podrán otorgar 
pagarés por la parte efectiva de los derechos 
qne cansen las mercaderías que introduzcan 
por Puerto Cortés; con excepción de la can
tidad correspondiente al 20 p .g  destinada 
para gastos de Administración qne, precisa
mente, deberá ser satisfecha en dinero. El 
Director General de Rentas, cargará en cuenta 
corriente el valor de los giros, en cnanto no 
excedan de las dos terceras partes de la exis
tencia qne tenga Fiallos á su favor, proceden
te de los contratos, y el excedente, si lo hu
biere, se deducirá del pago mensual que, en 
efectivo, debe satisfacer la Dirección al con
tratista.”

2. °—Se agrega á la contrata del Señor Fia
llos el siguiente artículo:—“ Artículo adicio
nal.—En el caso de qne el Señor Fiallos mue
ra antes de qne sos contratos fenezcan, que
darán, por el mismo hecho, sin efecto; y el Di
rector procederá á formar ana liquidación ge
neral de las cuentas del Señor Fiallos con la 
Hacienda Pública; y de este documento remi
tirá una copia íntegra y autorizada al Gobier
no, y otra á la mortual, para que, si hubiese 
conformidad entre ambas partes, se disponga 
la manera de pagar lo qne se adeude al Señor 
Fiallos; salvo el caso de que los representantes 
de éste avisen ai Gobierno, en el término de

cuarenta días después de la mnerte del con
tratista, qne ellos, ó sea la mortual, se com
prometen á cumplir las obligaciones que es
tablece la contrata, basta el primero de A- 
gosto de 1892; en coya fecha se practicará la 
liquidación de qne arriba se hace referencia, 
para qne surta los efectos indicados.” —Co
muniqúese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Martínez.

Acuerdo mandando convertir unos documentos pre
sentador por Don Francisco Fiallos.

S BOBETA RIA DE ESTADO EN KL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Santa Bárbara, Abril 24 de 1890.
Vista la solicitad que ha elevado al Gobier

no el Señor Don Francisco Fiallos, para qne 
se lé mande convertir, por Billetes del Tesoro, 
la cantidad de seiscientos cuarenta pesos 
($ 640) qne posee en varios documentos de cré
dito contra el Estado; y

Considerando: qne el peticionario ba com
probado la legalidad de los expresados docu
mentos; por tanto, e! Presidente 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada soli

citad; mandando qne el Señor Fiallos, por sí ó 
por medio de apoderado, ocarra á efectuar el 
cambio á la Dirección General de Ren
tas.—Comnníqnese y regístrese.

Rabricado por el Señor Presidente.
Martínez.

COMUNICACIONES OFICIALES.

Comunicaciones .dirigidas al Ministro de Gobernación 
p or los Señores Presidente perpetuo del Hospital 
General, Secretario Municipal de esta ciudad y  
Alcalde Municipal de Beitoca.

Tegucigdlpa, Mayo 3 de 1890. 
Señor Secretario de Estado en e.I Despacho 

de Gobernación.—Presente.
Cumplimentando el apreciable oficio de Ud., 

fecha de ayer, hoy be dado las órdenes res
pectivas para qne, por la Botica del Hospital 
General, se suministren las medicinas necesa
rias para la curación de las personas pobres, 
atacadas de influenza; con tal que las recetas 
sean expedidas por los Doctores Don Diego 
Robles y  Don Andrés López Martínez, de
biendo llevar al frente la expresión de “gra
tis,”  conforme Ud. se ba servido indicarme. 

Soy de Ud. muy atento y seguro servidor, 
F r a n c isc o  P la n a s .

Tegucigcdpa, l.° de. M ayo de 1890. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación.—Presente.
He dado cuenta á la Honorable Corpora

ción Municipal con su atento oficio de 30 del 
mes próximo pasado, y se me ha ordenado 
manifestarle, qne el Honorable Cuerpo toma 
ya las medidas que á él conciernen, para po
ner en práctiea las prescripciones higiénicas 
dictadas por la Jnnta Directiva Se la Facul
tad de Medicina, qne al efecto se ba servido 
remitir, insertas en el número 489 del perió
dico “ La Nación.”  Al manifestar á Ud. lo
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■expuesto, me es grato suscribirme su atento 
y  respetuoso servidor,

R a f a e l  T e je b a , Srio.

Reitoea, A bril 28 de 1890.
Señor Ministro de Gobernación del Supre

mo Gobierno de la'República.—Tegucigalpa.
Tengo á macha honra y  satisfacción poder 

informar á V. E., que la carretera, vía Ojojo- 
na, fué felizmente terminada el día de ayer, 
hasta el punto en que, por decreto supremo, 
se fijan los límites jurisdiccionales de este 
pueblo por el lado de Ojojona. Con toda 
consideración quedo de V. E. muy atento y 
seguro servidor,

C b is a s t o  G a e c ía , Alcalde Municipal.

Inform e del Señor Gobernador Político del Departa
mento de las Islas de la Bahía.

JRoatán, A bril 4- de 1890.
Señor Ministro de Gobernación.—Teguci

galpa.
Llenando el precepto de ley, voy á infor

mar á Ud., por la presente comunicación, lo o- 
currido en el ramo de Gobernación en el mes 
de Marzo que finó, en mi carácter de Jefe de 
este departamento.

Los pueblos que están bajo la jurisdicción 
de mi Gobierno Político, marchan ocupándo
se de sus labores bajo los auspicios de la paz 
y el orden que felizmente reina en todos ellos, 
como en el resto de la República.

No ha habido ninguna interrupción en el 
ramo de la enseñanza pública, pues las escue
las, tanto primarias superiores como elemen
tales, han estado servidas satisfactoriamente 
según los informes que me haB trasmitido los 
respectivos agentes. Las dos escuelas de mú: 
sica que la Municipalidad de este puerto a- 
brió hace poco, están dando resultados satis
factorios, especialmente la del bello sexo que 
dirige la Señorita Matilde Brooks. El jue
ves santo concurrí á la Iglesia Católica, acom
pañado dei Señor Alcalde Municipal de esta 
localidad, para oir un concierto de canto y 
■música que las Diña# ofrecieron aquel día eñ 
honor del sentimiento católico de este mismo 
pnerto.

Por lo que hace á la escuela de música de 
varones, creo, y quizá no me equivoque, que 
dentro de poco tiempo tendré un cnerpo de 
banda puramente local de que ha carecido es
ta cabecera Departamental.

Los ramos de Justicia y Policía, siguen su 
curso normal.

EÜ ornato y fomento de esta población pro
gresa considerablemente. En el ioforme-que 
di al Ministro del ramo en meses pasados, ha
blé de las obras en construcción; y tengo el 
placer de manifestar hoy á Ud. que la mayor 
parte de ellas etán terminadas; esto es, el 
cuartel reedificado por cuenta del Gobierno,, 
■el lavadero y el Ciab-Nación alista que ha- 
construído la municipalidad. La casa de A- 
duana, reparada por cuenta de Don Eduardo 
H. Fiynn, está casi terminada. Actualmente 
la están pintando y  haciéndole otros reparos 
de poca consideración.

Por acuerdo Municipal, se ha mandado lim
piar la población y  pintar los edificios; y  co
mo la disposición es enérgica, tanto para cum
plir coa un deber de civilización, como para 
evitar que este año se desarrolle la fiebre per
niciosa que tantas notables víctimas ha cau
sado en años anteriores, el movimiento de 
trabajo en el sentido expuesto, es notable en 
la población.

Por lo demás, me es grato decir á Ud. que 
el Departamento sigue en su estado normal; 
y  al participarle lo expuesto, tengo el gusto 
de suscribirme dei Señor Ministro muy a- 
teDto y seguro servidor,

Salomón O kdóS-ez .

Inform e del Señor Gobernador Político del Departa
mento de Yoro.

Toro, Abril I¿> de 1890.
Señor Ministro de Gobernación.—Tegnci- 

galpa.
Tengo el gusto de dar á Ud. el informe 

que la ley fija, del modo siguiente.
En el ramo de Instrucción Pública, que a- 

tiendo con especial cuidado, se han estable
cido las escuelas primarias de uno y  otro 
sexo, á mas de-las dos superiores que -tienen 
su asiento en esta cabecera.

El Consejo de Instrucción Pública De
partamental, lo mismo qae el Local de los 
pueblos, ha funcionado con toda regularidad, 
removiendo todos los inconvenientes y ha
ciendo que las Municipalidades provean los 
útiles, textos y mobiliario de que carecían 
algunos establechalientoec

En esta cabecera, como en los demás pue
blos, se están construyendo lavaderos para 
ponerlos al servicio público en el mes de 
Mayo; asimismo están empeñadas las Muni
cipalidades en la construcción, de la obra 
pública que deben inaugurar eí 15 de Sep
tiembre.

Los vecinos de la aldea de Rio-Pelo soli
citan del Gobierno ejidos para la mejor esta
bilidad de sus plantaciones agrícolas; y  sien
do dicha aldea llamada á formar un gran 
pueblo; me tomo la libertad de recomendar 
sn petición.

Soy de Ud., con toda consideración, muy- 
atento servidor,

J esús Q cxbóz.

PODER JUDICIAL.
Juicio civil, ventilado entre D onjuán Mirríelees y  va

rios fruteros de Omoa.

Corte'Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Diciembre dieziócho de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

No procediendo apelación para ante este 
Tribunal, sino solo en los casos previstos jior 
los artículos.91, número 2.°, Ley de Organiza
ción y  Atribuciones de los Tribunales, y Í56, 
Procedimientos, en ios cuáles no se encuen
tra comprendida la que interpuso el Señor 
Abogado Don Teodoro Funes, contra la sen
tencia que la Corte de Apelaciones de Santa 
Bárbara pronunció el tres del presente mes, 
declarando sin lugar la declinatoria de juris

dicción, propuesta por el mismo Señor Funes, 
en el juieio eivil ventilado entre Don Juan 
Mirríelees y  varios fruteros de Omoa, de 
conformidad con las disposiciones citadas, de
clárase improcedente la apelación interpuesta 
y manda devolver los autos.—Notifíquese. 
— Escobar.—Uclés.— Ferrari.—Padilla.—A- 
riza.—Trinidad Fiallos S., Srio.

En la criminal instruida contra el Juez de Paz de 
San Juan de Flores, por prisión arbitraria en Don 
Tranquilino Uclés.

Corte Suprema de Justicia__ Tegucigalpa,
Enero dos de mil ochocientos ochenta y  
nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el mandatario jodicial del 
Señor Tranquilino Uclés,. contra la sentencia 
que esta Corte de Apelaciones, pronunció el 
trece del mes de Diciembre ■ último, en que 
confirma el auto del Juez de Letras de este 
Departamento, contraído ádeclarar que no hay 
mérito legal para proceder contra el ex-Juez 
de Paz de San Juan de Flores, Higinio Mon
eada, por el delito de prisión arbitraria por 
que le acusa-Uclés.

Resalta: que se citau como infringidos el 
artículo If9, inciso ! .0, Código Penal, en rela
ción con el 95S, caso l.°, reformado, del Códi
go de Procedimientos, en razón de que ha
biendo cometido Moneada el delito por que se 
le procesa, no debió snponerse que no resalta
ba la preexistencia dei mismo.

Considerando: que en el proceso no se re
gistra ninguna prueba de que esté fenecido 
el juicio principal en que supone el acusador 
se le causó el agravio, requisito necesario pa
ra que puedan interponerse-las acciones re
saltantes de la responsabilidad civil ó penal 
en que incurren los Jueces, por los delitos co
metidos en el ejercicio'de ¡sos funciones mi
nisteriales.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, y  en observancia de los artículos 35 de 
la Ley de Organización y  Atribuciones de los 
Tribunales y 12 del Código Civil, declara no 
haber lagar á la casación y  manda devolver 
los autos en la forma de estilo al Tribunal de 
su procedencia.—Notifíquese.—Matute Bri- 
to.—Ferrari. — Padilla. — Escobar. — Ariza. 
—Trinidad Fiallos S., Secretario.

En la militar instruida contra el Sub-Teniente Pablo 
Zepeda, por los delitos de homicidio perpetrado 
en M aña Micaela Castro, y  lesiones graves en 
Juana y  Francisca Chávez y  en el niño Dionisio 
Castro.

Corté Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Enero diez y siete de mil ochocientos ochenta 
y nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el Ministerio Público, contra 
la sentencia de diez de Diciembre último, en 
qne el Tribunal Militar de 2.* Instancia, co
rrigiendo en revisión la de veintisiete de No
viembre anterior, pronunciad* por el Juez de 
Letras de Yoro, en el respectivo fuero, con
dena. al Sub -Teniente Pablo ZepeJa á seis 
años de presidio mayor en el mismo Yoro -y
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pago de costa?, por homicidio eo María Mi
caela. Castro y  lesión es graves en Juana y  
Francisa Chivezy en el niño Dionisio Castro, 
ambos delitos cometidos en nn solo acto de diez 
y  nueve de Setiembre del año próximo pa
sado, en dicho Departamento, al ejecutar, in
debidamente, ana orden de captara en la per
sona del reo Zacarías Padilla.

Resalta: qne manifestándose persuadido el 
recurrente, dé qne el delito de homicidio de 
que aquí se trata, está comprendido en el artí
culo 160 del Código Penal Militar; clasificado 
por él 248 y  penado por el 244 del mismo Có
digo, alega, sin embargo, infringidas la 1.* y 
3.a de dichas disposiciones, aquella, según pa
rece, por ño ser aplicable al caso, y esta, por 
haberse bajado en mérito de nüa atentante, 
la pena de mete años, qne á juicio del misino 
recurrente establece sin disminución posible.

Considerando: que en el concepto dicho, y 
ea presencia de la absoluta prescripción del 
artículo 53 del Código citado, que él Tribunal 
sentenciador aplicó, como permisivo para dis
minuir la pena cuando en el delito concurran 
atentantes no expresamente excluidas ó toma
das en cuenta en la ley penal militar, como no 
1̂  están en dicho artículo 244, es concluyente 
Bo haberse violado las disposiciones alegadas.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, en 
observancia de las qne se han apuntado y  de 
los artículos "737, 739, 745 y 760, Procedi
mientos, á nombre de la República y  por 
ananimidad, falla no haber lugar á la casa
ción de que sé fia hecho mérito y  manda de
volver en forma los antos.—Notifíquese.—Fe
rrari.—Padilla.—  Escobar.—Zéniga.—Gonzá. 
lez.—Trimdád Fialios S., Srio.

AVISOS OFICIALES.
El Administrador de Reatas que suscribe, 

pone en conocimiento del público: que el jue
ves 5 de Junio del corriente año, á las 12 m., 
se rematará en esta Administración el terreno 
nacional nominado “ Azacualpa,”  medido á so
licitad del Señor Don Manuel V . Núñez, cuyo 
terreno está situado entre los límites de las 
tierras ejidales de los pueblos Colosuea y  To- 
malá; es adaptable en una tercera parte para 
labores agrícolas, y  en las otras dos ter
ceras, para la crianza de ganado; y consta, en 
su totalidad,' de ciento sesenta y  una, man
zanas; y  habiéndose valorado cincuenta y  tres 
y  dos tercias manzanas á un peso cada una, y 
y  ciento mete y  una tercia á razón de cincuen
ta centavos, su valor total es el de ciento sie
te pesos treinta y  tres y medio centavos. Los 
interesados en adquirir la propiedad del te
rreno referido, se servirán concurir á esta 
Administración & hacer sus propuestas el día 
y  hora de que se prefija para' el remate.

Gracias, Abril 31 de 1890.
J. H m irD E Z .

T E PO eSA PÍA  JTACTOHAI. — CAT.T.K v ic a t .

LIQUIDACION GENERAL
is fe itffiíM te iasRefissT fótritaSi ¿el retiimats nti a  te  ¿¿ id e tra n g  de Retías j Adras a ia

ggtóüca, a  tí íes le Fefrero ti 1890.

REN TA D E AGUARDIENTE.
Valor de 67.786 botellas realizadas........

Gastos?—V [. principal de las botellas realizadas $
Desinfección de 13.274 botellas...............
Sueldos de D épositfcos........................ ..
Honorarios de Despachado res..................
Fletes..... ......................................................
Gastos ordinarios............................. .........

REN TA DE LICORES.
Valor de 2.913 botellas realizadas............

Gastos:—Vp principal de las botellas realizadas
Honorarios de Despachadores........................
Alquileres..................................... —  ............
Fletes........................ ........................................

RENTA DE TABACO.
Valor de 1.124.926 poses realizados..............

„  15.172 libras de -¿abaco realizadas.

Gastos:—Vp principal délos puros realizados.
„  del tabaco, realizado..

Mermas..............................................................
Honorarios de Despachadores........................
Fletes................................................................
Gastos ordinarios ..........................................

RENTA DE P O L V O R A .
Valor de 1.422 libras 7 onzas realizadas__ _

Gastos:—Honorarios dé Tercenistas................
Fletes................................................................

ESPECIES TIMBRADAS.
Valor dé las realizadas...................................

Gastos:—Honorarios de Receptores................

Utilidad líquida.
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de A foro ..........................................
„  Bodegaje .......... .......... ............

„  „  Adiciodales..................... ’. _____
„  „  Exportación..............................
„  „  Faro y Tonelaje...................... .
„  „  Cablegramas............................ .

Montepío......... ..................................... -_____
Resultas........................... ............................... .
Maltas............................................................. .
Ingresos eventuales...................................... .

Fondos remitidos por la Dirección.

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES.
Gastos ordinarios.......................................

extraordinarios.....................................
Haberes de tropa y ahorros de guarnición...
Presidio.............................................................
Ramo de Correos.............................................
Policía Minera.................................................

Concesiones......................
Dispensa Oficial..............
Sueldos del mes anterior.

Rendimiento neto.

Lista Civil del presente mes. 
Militar

Saldo para gastos de carácter nacional. 
Déficit habido en Comayagua...............

Fondos de Contratistas de Aguardiente 
„  „  licores......................................

Tabaco. 
Puros . .

Saldo á la orden de la Dirección.
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Oficina de Contabilidad Central.—Tegucigalpa, A bril 30 de 1890.—Tj»í«  Ferrari.

Dirección General de Rentas.—V.° B .«—Roque JT. Muñoz.
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